
                               
  

 
CONTRATACIÓN DIRECTA
APERTURA: Jueves 10 / 12
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y FORMULARIO DE COTIZACIÓ

Reng Cantidad 

01 15 

(Quince) 

Computadora Personal 
 Propuesta 

Incluye

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

DIRECTA Nº 04/2020-F.H.                         EXPEDIENTE Nº: 28
12 / 2020 HORA: 11:00 hs.- 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y FORMULARIO DE COTIZACIÓ

Detalle 

Computadora Personal Configuración BÁSICA 
Propuesta 

Incluye Descripción de los Elementos 

 

 
MICROPROCESADOR: 1 microprocesador 
tipo AMD (APU) AMD A6-7480 o superior. 
 

 

 
MEMORIA: 8GB de RAM DDR3-1600 MHz
superior instalado en un solo slot.  Debe 
quedar un slot libre. 

 

 
PLACA MADRE: ASROCK FM2A68M-DG3+ 
similares características, 6 puertos USB como 
mínimo. 
 

 

 
ALMACENAMIENTO: 1 Disco rígido de 1 TB 
7200 RPM conexión SATA III de 6 GB/s. 
 

 

 
UNIDAD OPTICA: unidad DVD-RW SATA.  

 

 
CONEXIONES DISPONIBLES: Teclado USB, 
Mouse USB, (1) x VGA, (1) x puerto LAN
(RJ45), (6) x USB 2.0/3.0, atrás y 2 USB 
adicionales al frente, 3 x Salidas/Entradas para 
canales de audio trasero y plug de micrófono y 
auriculares funcionando al frente del chasis. 
 

 

 
ALIMENTACION Y GABINETE: Fuente de 
500W 220V o superior. Gabinete tamaño SLIM 
(100mm de ancho x 300mm alto x 390mm de 
profundidad) de diseño sobrio y elegante de 
fácil acceso a componentes. Acceso a 
multimedia y USB conectado y funcionando al 
frente del equipo. Se incluirá cables 
correspondientes norma Argentina tipo “I”. 
 

EXPEDIENTE Nº: 28-2020-00836 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y FORMULARIO DE COTIZACIÓN 

Fabricante / Modelo  
/ No. Partes 

: 1 microprocesador 
 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 

1600 MHz o 
Debe 

 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 
 

DG3+ o 
como 

 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 
 

o rígido de 1 TB 
 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 

 

 
 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 

 

Teclado USB, 
A, (1) x puerto LAN 

) x USB 2.0/3.0, atrás y 2 USB 
adicionales al frente, 3 x Salidas/Entradas para 

de micrófono y 
 

 

Fuente de 
. Gabinete tamaño SLIM 

mm alto x 390mm de 
de diseño sobrio y elegante de 

cceso a componentes. Acceso a 
multimedia y USB conectado y funcionando al 
frente del equipo. Se incluirá cables 

 
Marca: ……….…… 
 
 
 
Modelo: …………… 

 



                               
  

 

 

 Precio Unitario:
 Subtotal del Lote:

Reng Cantidad 

02 15 

(Quince) 

Monitor LED
 Propuesta 

Incluye

 

 

 Precio Unitario:
 Subtotal del Lote:

Reng Cantidad 

03 5 Notebook
 Propuesta 

Incluye

 
 

 

 

 
TECLADO, MOUSE, PARLANTES: Teclado 
distribución español QWERTY USB con teclas 
ergonómicas, distribuidas (no superpuestas) 
las funciones de posicionamiento y bloque
numérico. Mouse óptico USB con rueda 
central para deslizamiento vertical. Parlantes
potenciados con conexión USB. 
 

 

 
Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de 
reparación. El equipo completo deberá ser 
especificado como compatible con Windows 
10 entendiéndose al equipo completo como un 
todo y no solo algunas partes, deberá 
presentarse por escrito esta Certificación por 
parte del oferente. 
 

Precio Unitario: 

Subtotal del Lote: 

Detalle 

Monitor LED 
Propuesta 

Incluye Descripción de los Elementos 

 

 
MONITOR: Tecnología LED. Tamaño de la 
pantalla visible medido en diagonal: 18.5" mín.
Relación de aspecto: Ampliado o WideScreen
Resolución: mínima 1366 x 768 puntos.Interfaz 
de conexión a monitor: Analógica RGB-DB15.
Tiempo de Respuesta: no mayor a 5 ms. Brillo: 
no inferior a 250 cd/m2 - Relación de 
Contraste: no menor de 600:1 - Ángulo de 
visión: no menor a 90° Horizontal / 65
Vertical. - Alimentación eléctrica: de 220 V. Se 
proveerán los cables correspondientes para la 
alimentación eléctrica y la interconexión con la 
unidad principal. Deberá cumplir con la norma 
"ISO 13406-2 - Clase I" (es decir cero (0) 
pixeles fallados de cualquier tipo). 

 

 
Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de 
reparación.  
 

Precio Unitario: 

Subtotal del Lote: 

Detalle 

Notebook 
Propuesta 

Incluye Descripción de los Elementos 

Teclado 
distribución español QWERTY USB con teclas 
ergonómicas, distribuidas (no superpuestas) 

bloque 
con rueda 

Parlantes 

Nº parte:……………. 
 
 

Nº parte:……….…… 

Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de 
reparación. El equipo completo deberá ser 
especificado como compatible con Windows 

entendiéndose al equipo completo como un 
todo y no solo algunas partes, deberá 

ción por 

Firma:………………. 

Fabricante / Modelo 
 / No. Partes 

.5" mín.  
Relación de aspecto: Ampliado o WideScreen 

puntos.Interfaz 
DB15. 
Brillo: 

Relación de 
Ángulo de 

65° 
. Se 

proveerán los cables correspondientes para la 
erconexión con la 

pal. Deberá cumplir con la norma 
Clase I" (es decir cero (0) 

 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 

Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de Firma:………………. 

Fabricante / 
Modelo / No.Partes 



                               
  

 (Cinco) 

 

 Precio Unitario:
 Subtotal del Lote:

Reng Cantidad 

04 06 Impresora 
  

(seis) 
Propuesta 

Incluye 
   

 

   

 

  Precio Unitario:

  Subtotal del Lote:

Reng Cantidad 

05 06 Tóner  
  

(seis) 
Propuesta 

Incluye 
   

 
  Precio Unitario:
  Subtotal del Lote:

Reng Cantidad 

06 8 

(ocho) 

Kit de Seguridad
 Propuesta 

Incluye

 

 
 

 

 

 
NOTEBOOK de 14” o más, con 
microprocesador de doble núcleo (Intel o 
AMD), 4GB de Ram o superiror, 500 GB de 
Disco o superior (Marcas HP, Lenovo, Acer
ASUS) 
 

 

 
Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de 
reparación.  
 

Precio Unitario: 

Subtotal del Lote: 

Detalle 

Impresora  
Propuesta 

 Descripción de los Elementos 

 

 
Impresora Láser Xerox 3020 

 

 
Garantía equipo presentada por escrito, 1 año
repuestos y servicio de reparación.  
 

Precio Unitario: 

Subtotal del Lote: 

Detalle 

Propuesta 
 Descripción de los Elementos 

 

 
 
Tóner original Xérox 3020 

Precio Unitario: 

Subtotal del Lote: 

Detalle 

Kit de Seguridad 
Propuesta 

Incluye Descripción de los Elementos 

 

 
Tipo Kit de Seguridad Enova Wifi NVR 4Ch + 4 
Cam 720p + 1 Tb HDD. Kit de Cámaras Wifi 

de 14” o más, con 
microprocesador de doble núcleo (Intel o 
AMD), 4GB de Ram o superiror, 500 GB de 
Disco o superior (Marcas HP, Lenovo, Acer o 

 
Marca: ……….…. 
 
 
Modelo: ………… 
 

Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de Firma:…………… 

Fabricante /  
Modelo / No. Partes 
 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 
 

Garantía equipo presentada por escrito, 1 año, 

Firma:………………. 

Fabricante /  
Modelo / No. Partes 
 
 
Firma:………………. 

Fabricante /  
Modelo / No. Partes 

Tipo Kit de Seguridad Enova Wifi NVR 4Ch + 4 
Cam 720p + 1 Tb HDD. Kit de Cámaras Wifi 

 
Marca: ……….…… 
 



                               
  

 

 Precio Unitario:
 Subtotal del Lote:

Reng Cantidad Detalle 

07 2  

(dos) 

Smart TV de 65”

 Propuesta 
Incluye

 

 

 Precio Unitario:
 Subtotal 

 

IMPORTE TOTAL 

PLAZO DE ENTREGA 

 
 
 
 
 

 
 

 
NVR de 4 canales con conexión de red Rj45.
4 Cámaras Wifi 720P, Aspecto 16:9, Modo 
Diurno / Nocturno con alimentación de 
energía. Disco SATA 1 TB 
 

 

 
Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de 
reparación.  
 

Precio Unitario: 

Subtotal del Lote: 
 

Smart TV de 65” 

Propuesta 
Incluye Descripción de los Elementos 

 

 
TV. Tamaño de Pantalla 65". Tipo de 
resolución 4K UHD. Resolución: 3840 x 2160
Formato de pantalla Plano. Smart TV
Entradas HDMI: Mínimo 2. Entradas USB: 
Mínimo 2. Conexión a Internet. Control 
Remoto. Soporte para Colgar. 
 

 

 
Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de 
reparación.  
 

Precio Unitario: 

Subtotal del Lote: 

PESOS: 

DISPOSICIÓN Y ENTREGA INMEDIATA. . . . . .

-------------------------------------------------
Firma y Aclaración del Oferente que ha tomado 

conocimiento de las observaciones detalladas 

NVR de 4 canales con conexión de red Rj45. 
4 Cámaras Wifi 720P, Aspecto 16:9, Modo 
Diurno / Nocturno con alimentación de 

 
Modelo: …………… 
 

Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de Firma:………………. 

Fabricante /  
Modelo / No. Partes 

Tipo de 
Resolución: 3840 x 2160. 

Smart TV. 
Entradas USB: 

Control 

 
Marca: ……….…… 
 
 
Modelo: …………… 
 

Garantía equipo completo presentada por 
escrito, 1 año en repuestos y servicio de Firma:………………. 

DISPOSICIÓN Y ENTREGA INMEDIATA. . . . . . 

------------------------------------------------- 
Firma y Aclaración del Oferente que ha tomado 

conocimiento de las observaciones detalladas  



                   
Universidad Nacional del  Nordeste

                  Facultad de Humanidades  
                    División Contrataciones 
 

 
ART. 1º: La presente Contratación Directa Nº 04/2020 tiene por objeto la 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO”
Humanidades de la Universidad Nacional del Nordeste.
ART. 2º: Las propuestas se presentarán conforme a los requisitos establecidos en el DECRETO 
Nº 1023/01 - DECRETO 1030
compras@hum.unne.edu.ar y en 
la leyenda:  

FACULTAD DE HUMANIDADES UNNE 
APERTURA: DIA: JUEVES 10 MES DE DICIEMBRE 

DIVISIÓN CONTRATACIONES 

ART. 3º: Las consultas y aclaraciones al presente pliego se realizarán POR ESCRITO y serán 
recibidas únicamente por E
compras@hum.unne.edu.ar. No se recibirán consultas telefónicas. El PLIEGO es SIN COSTO.
ART. 4º: El plazo para la Presentación de Oferta vencerá improrrogablemente a la hora 10:00 
del día jueves 10 de diciembre de 2020. Los mails ó sobres de
posterioridad a ese plazo no serán abiertos, y serán devueltos por la UOC al oferente que los 
haya presentado o remitido. Igual tratamiento tendrán las situaciones de falta de 
identificación de la oferta que determina el Art. 2º d
La apertura de las ofertas recibidas e ingresadas en término se efectuará en la dirección, día y 
hora establecidos en el Art. 2º del presente Pliego según el orden de su recepción y dará lugar 
a la confección de un acta. 
ART. 5º: Las cotizaciones deberán establecer el precio unitario y cierto, en números, con 
referencia a la unidad de medida determinados en PESOS, IVA incluído. El Total expresados en 
números y letras, con firma y sello en todas sus fojas. Las propuestas deben realizarse en el
formulario de cotización que se adjunta y de acuerdo con las especificaciones técnicas 
solicitadas. 
ART. 6º: Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días 
corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura.
El plazo máximo de entrega será fijado por el oferente y no será superior a DIEZ (10) días, salvo 
casos de excepción que por la índole del elemento a proveer, fabricación y/o importación, 
cantidad, etc., pueda demandar un plazo mayor, excepción ésta que el ofere
justificar en su propuesta.  
ART. 7º: Los oferentes deberán presentar con su propuesta DECLARACIÓN JURADA en el 
formulario modelo que se adjunta o en hoja separada con los datos requeridos y aceptando la 
obligación de acreditar efectivamente los
ART. 8º: Se deberá constituir garantía de mantenimiento de oferta: por el CINCO (5%) del 
monto total de la oferta – (Art. 78 
descuento, alternativa, o variante, la garantía se calculará sobre el mayor monto
garantía de cumplimiento de Contrato será equivalente al DIEZ (10%) por ciento del monto 
total del Contrato – (Art. 78 - 
ART. 9º: No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: (Art. 80 Decreto Nº 
1030/16).  
a) Adquisición de publicaciones periódicas.

Universidad Nacional del  Nordeste 
Facultad de Humanidades 

 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 04/2020
EXPTE. Nº 28-2020-00836
APERTURA: Jueves 10 / 12 / 2020
HORA: 11:00 

La presente Contratación Directa Nº 04/2020 tiene por objeto la “ADQUISICIÓN 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO”, con destino a la División Informática de la Facultad de 
Humanidades de la Universidad Nacional del Nordeste. 

Las propuestas se presentarán conforme a los requisitos establecidos en el DECRETO 
DECRETO 1030/2016 por Mail al correo electrónico oficial: 

compras@hum.unne.edu.ar y en papel, en sobre cerrado, escritas a máquina, en original con 

FACULTAD DE HUMANIDADES UNNE – CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 04/2020
APERTURA: DIA: JUEVES 10 MES DE DICIEMBRE - HORA: 11:00 - AÑO: 2020 

DIVISIÓN CONTRATACIONES –– AV. LAS HERAS 727 – CP 3500 RESISTENCIA 

Las consultas y aclaraciones al presente pliego se realizarán POR ESCRITO y serán 
recibidas únicamente por E-mail a la dirección de correo electr
compras@hum.unne.edu.ar. No se recibirán consultas telefónicas. El PLIEGO es SIN COSTO.

El plazo para la Presentación de Oferta vencerá improrrogablemente a la hora 10:00 
del día jueves 10 de diciembre de 2020. Los mails ó sobres de ofertas que ingresen con 
posterioridad a ese plazo no serán abiertos, y serán devueltos por la UOC al oferente que los 
haya presentado o remitido. Igual tratamiento tendrán las situaciones de falta de 
identificación de la oferta que determina el Art. 2º de este pliego. 
La apertura de las ofertas recibidas e ingresadas en término se efectuará en la dirección, día y 
hora establecidos en el Art. 2º del presente Pliego según el orden de su recepción y dará lugar 

iones deberán establecer el precio unitario y cierto, en números, con 
referencia a la unidad de medida determinados en PESOS, IVA incluído. El Total expresados en 
números y letras, con firma y sello en todas sus fojas. Las propuestas deben realizarse en el
formulario de cotización que se adjunta y de acuerdo con las especificaciones técnicas 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días 
corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura. 

zo máximo de entrega será fijado por el oferente y no será superior a DIEZ (10) días, salvo 
casos de excepción que por la índole del elemento a proveer, fabricación y/o importación, 
cantidad, etc., pueda demandar un plazo mayor, excepción ésta que el ofere

Los oferentes deberán presentar con su propuesta DECLARACIÓN JURADA en el 
formulario modelo que se adjunta o en hoja separada con los datos requeridos y aceptando la 
obligación de acreditar efectivamente los extremos exigidos por la Reglamentación vigente.

Se deberá constituir garantía de mantenimiento de oferta: por el CINCO (5%) del 
(Art. 78 - Inc. a - Decreto Nº 1030/16). En el caso de cotizar con 

descuento, alternativa, o variante, la garantía se calculará sobre el mayor monto
garantía de cumplimiento de Contrato será equivalente al DIEZ (10%) por ciento del monto 

 Inc. b Decreto Nº 1030/16). 
No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: (Art. 80 Decreto Nº 

a) Adquisición de publicaciones periódicas. 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 04/2020 
00836 

APERTURA: Jueves 10 / 12 / 2020 

“ADQUISICIÓN DE 
, con destino a la División Informática de la Facultad de 

Las propuestas se presentarán conforme a los requisitos establecidos en el DECRETO 
/2016 por Mail al correo electrónico oficial: 

sobre cerrado, escritas a máquina, en original con 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 04/2020 
AÑO: 2020 – 

CP 3500 RESISTENCIA - CHACO. 

Las consultas y aclaraciones al presente pliego se realizarán POR ESCRITO y serán 
mail a la dirección de correo electrónico oficial: 

compras@hum.unne.edu.ar. No se recibirán consultas telefónicas. El PLIEGO es SIN COSTO. 
El plazo para la Presentación de Oferta vencerá improrrogablemente a la hora 10:00 

ofertas que ingresen con 
posterioridad a ese plazo no serán abiertos, y serán devueltos por la UOC al oferente que los 
haya presentado o remitido. Igual tratamiento tendrán las situaciones de falta de 

La apertura de las ofertas recibidas e ingresadas en término se efectuará en la dirección, día y 
hora establecidos en el Art. 2º del presente Pliego según el orden de su recepción y dará lugar 

iones deberán establecer el precio unitario y cierto, en números, con 
referencia a la unidad de medida determinados en PESOS, IVA incluído. El Total expresados en 
números y letras, con firma y sello en todas sus fojas. Las propuestas deben realizarse en el 
formulario de cotización que se adjunta y de acuerdo con las especificaciones técnicas 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de TREINTA (30) días 

zo máximo de entrega será fijado por el oferente y no será superior a DIEZ (10) días, salvo 
casos de excepción que por la índole del elemento a proveer, fabricación y/o importación, 
cantidad, etc., pueda demandar un plazo mayor, excepción ésta que el oferente deberá 

Los oferentes deberán presentar con su propuesta DECLARACIÓN JURADA en el 
formulario modelo que se adjunta o en hoja separada con los datos requeridos y aceptando la 

extremos exigidos por la Reglamentación vigente. 
Se deberá constituir garantía de mantenimiento de oferta: por el CINCO (5%) del 

Decreto Nº 1030/16). En el caso de cotizar con 
descuento, alternativa, o variante, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesto. La 
garantía de cumplimiento de Contrato será equivalente al DIEZ (10%) por ciento del monto 

No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: (Art. 80 Decreto Nº 



                   
Universidad Nacional del  Nordeste

                  Facultad de Humanidades  
                    División Contrataciones 
b) Contrataciones de avisos publicitarios.
c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS 
(1.000 M).  
d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no 
represente UN MIL MÓDULOS (1.000 M).
e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal.
f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de 
rechazo el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del 
rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato. 
Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, pr
integrar la garantía que corresponda.
g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional 
en los términos del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones.
h) Cuando el oferente sea un organismo 
Autónoma de Buenos Aires. 
i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el 
manual de procedimientos o en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan 
obligados a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de 
afectación de penalidades establecido en el presente reglamento, a requerimiento de la 
jurisdicción o entidad contratante, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de 
obtenido el cobro o de efectuado el pago. Las excepciones previstas en el presente artículo no 
incluyen a las contragarantías.
ART. 10º: VALOR DEL MODULO. A los efectos d
módulo (M) será de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).
ART. 11º: Evaluación de la oferta: El dictamen de evaluación de las ofertas deberá emitirse 
dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del día há
fecha de recepción de las actuaciones. Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas 
excepcionales, las que deberán ser debidamente fundadas por las Comisiones Evaluadoras en 
su dictamen. Dicho dictamen no tendrá carácter vinc
competente para adjudicar los fundamentos para el dictado del acto administrativo 
(Resolución Interna), con el cual concluirá el procedimiento. El dictamen de evaluación de las 
ofertas se comunicará, utilizando alguno
Decreto Nº 1030/16, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido.
Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su 
comunicación, quienes no revistan tal
de su difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el 
sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones, (Art. 73 Decreto Nº 1030/16). En 
ambos casos, previa integración de la garantía regulada en el Artículo 78, inciso d) del Decreto 
Nº 1030/16. 
ART. 12º: La adjudicación será notificada al adjudicatario por nota, carta certificada con aviso 
de retorno, mediante Orden de Compra ó provisión ó cualquier otra for
dentro de los diez (10) días de dictado el acto administrativo 
ART. 13º: El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro 
del plazo de CINCO (5) días de recibida la orden de com
será equivalente al diez (10%) por ciento del valor total adjudicado (Art 77 y 78 inc. b 
Nº 1030/16). 
ART. 14º: El adjudicatario deberá entregar la mercadería adjudicada dentro del plazo 
estipulado, libre de gastos por flete, acarreos, descargas, seguros, en calle Av. Las Heras 727 

Universidad Nacional del  Nordeste 
Facultad de Humanidades 

 
b) Contrataciones de avisos publicitarios. 
c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS 

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que 
represente UN MIL MÓDULOS (1.000 M). 
e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal.
f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de 

azo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del 
rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato. 
Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, pr
integrar la garantía que corresponda. 
g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional 
en los términos del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones. 

Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad 
 

Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el 
manual de procedimientos o en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.

dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan 
obligados a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de 
afectación de penalidades establecido en el presente reglamento, a requerimiento de la 

cción o entidad contratante, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de 
obtenido el cobro o de efectuado el pago. Las excepciones previstas en el presente artículo no 
incluyen a las contragarantías. 

VALOR DEL MODULO. A los efectos de lo dispuesto en el presente Pliego, el valor del 
módulo (M) será de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00). 

Evaluación de la oferta: El dictamen de evaluación de las ofertas deberá emitirse 
dentro del término de CINCO (5) días contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de recepción de las actuaciones. Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas 
excepcionales, las que deberán ser debidamente fundadas por las Comisiones Evaluadoras en 
su dictamen. Dicho dictamen no tendrá carácter vinculante, y proporcionará a la autoridad 
competente para adjudicar los fundamentos para el dictado del acto administrativo 
(Resolución Interna), con el cual concluirá el procedimiento. El dictamen de evaluación de las 
ofertas se comunicará, utilizando alguno de los medios enumerados en el artículo 7° del 
Decreto Nº 1030/16, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido.
Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su 
comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES (3) días 
de su difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el 
sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones, (Art. 73 Decreto Nº 1030/16). En 

integración de la garantía regulada en el Artículo 78, inciso d) del Decreto 

La adjudicación será notificada al adjudicatario por nota, carta certificada con aviso 
de retorno, mediante Orden de Compra ó provisión ó cualquier otra forma documentada 
dentro de los diez (10) días de dictado el acto administrativo – (Art. 75 Decreto Nº 1030/16).

El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro 
del plazo de CINCO (5) días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato, la cual 
será equivalente al diez (10%) por ciento del valor total adjudicado (Art 77 y 78 inc. b 

El adjudicatario deberá entregar la mercadería adjudicada dentro del plazo 
e gastos por flete, acarreos, descargas, seguros, en calle Av. Las Heras 727 

c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS 

supere la cantidad que 

e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal. 
f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de 

azo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del 
rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato. 
Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, previamente, 

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional 

provincial, municipal o del Gobierno de la Ciudad 

Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el 
manual de procedimientos o en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan 
obligados a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de 
afectación de penalidades establecido en el presente reglamento, a requerimiento de la 

cción o entidad contratante, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de 
obtenido el cobro o de efectuado el pago. Las excepciones previstas en el presente artículo no 

e lo dispuesto en el presente Pliego, el valor del 

Evaluación de la oferta: El dictamen de evaluación de las ofertas deberá emitirse 
bil inmediato siguiente a la 

fecha de recepción de las actuaciones. Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas 
excepcionales, las que deberán ser debidamente fundadas por las Comisiones Evaluadoras en 

ulante, y proporcionará a la autoridad 
competente para adjudicar los fundamentos para el dictado del acto administrativo 
(Resolución Interna), con el cual concluirá el procedimiento. El dictamen de evaluación de las 

de los medios enumerados en el artículo 7° del 
Decreto Nº 1030/16, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de emitido. 
Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su 

calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES (3) días 
de su difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el 
sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones, (Art. 73 Decreto Nº 1030/16). En 

integración de la garantía regulada en el Artículo 78, inciso d) del Decreto 

La adjudicación será notificada al adjudicatario por nota, carta certificada con aviso 
ma documentada 

(Art. 75 Decreto Nº 1030/16). 
El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro 

pra o de la firma del contrato, la cual 
será equivalente al diez (10%) por ciento del valor total adjudicado (Art 77 y 78 inc. b - Decreto 

El adjudicatario deberá entregar la mercadería adjudicada dentro del plazo 
e gastos por flete, acarreos, descargas, seguros, en calle Av. Las Heras 727 – 



                   
Universidad Nacional del  Nordeste

                  Facultad de Humanidades  
                    División Contrataciones 
C.P. 3500 – Resistencia, Chaco 
U.N.N.E. Los días lunes a viernes de 8:00 a 12:00.
ART. 15º: RECEPCIÓN. Las Comisiones 
provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la 
recepción. El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo 
que le fije al efecto la jurisdicción o entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que 
existe renuncia tácita a favor del organismo, pudiendo éste disponer de los elementos. Sin 
perjuicio de las penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido 
rechazados deberá hacerse cargo de los costos de traslado y, en su caso, de los que se 
derivaren de la destrucción de los mismos. La conformidad de la recepción definitiva se 
otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de los bienes o
objeto del contrato. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá 
intimar la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes
conformidad (Art. 88 y 89 Decreto Nº 1030/16).
ART. 16º: El pago será de CONTADO CONTRA ENTREGA y se efectuará mediante transferencia 
bancaria por intermedio de la Tesorería de la Facultad de Humanidades, dentro los
días corridos de recibida la mercadería de total conformidad.
Si se estableciera el pago por adelantado, el contratante deberá constituir una contragarantía 
por el equivalente a los montos que reciba como adelanto.
La Universidad Nacional del No
que los Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).
de los impuestos a las Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que 
correspondan al momento de pago.
ART. 17º: Los oferentes deberán presentar con su OFERTA la documentación que a 
continuación se detalla:  
1) DECLARACION JURADA en el formulario modelo que se adjunta (DDJJ Decreto 825/88). 
2) CERTFICADO FISCAL PARA CONTRATAR otorgado por 
AFIP) los proveedores que resulten preadjudicatarios cuando supere el monto de Pesos 
Cincuenta Mil ($50.000,). 
3) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AFIP. 
4) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN A.T.P. 
ser exento presentar dicha constancia). 
ART. 18º: La presente CONTRATACIÓN DIRECTA se regirá por este Pliego de Condiciones 
Particulares por las disposiciones del Decreto Delegado Nº 1.023/2001 y su reglamento 
Decreto Nº 1030/2016, por la Ley N
Gestión (Capítulo 5º Regímenes de Contrataciones) y Decretos Reglamentarios.
ART. 19º: La presentación de ofertas sin observaciones al presente Pliego de Condiciones y a 
las reglamentaciones citadas p
las estipulaciones, aún cuando estas cláusulas no se acompañen o no estén firmadas por el 
proponente o su representante legal.
ART. 20º: La Entidad Contratante o Jurisdicción verificará la “habilidad para contratar” 
respecto de sus potenciales Proveedores, de acuerdo a la Resolución General 4164
Administración Federal de Ingresos Públicos.
 
LUGAR Y FECHA: .......................
 
                                                                                              

Universidad Nacional del  Nordeste 
Facultad de Humanidades 

 
Resistencia, Chaco – División Informática de la Facultad de Humanidades de la 

U.N.N.E. Los días lunes a viernes de 8:00 a 12:00. 
RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción recibirán los bienes con carácter 

provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la 
recepción. El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo 

risdicción o entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que 
existe renuncia tácita a favor del organismo, pudiendo éste disponer de los elementos. Sin 
perjuicio de las penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido 

azados deberá hacerse cargo de los costos de traslado y, en su caso, de los que se 
derivaren de la destrucción de los mismos. La conformidad de la recepción definitiva se 
otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de los bienes o
objeto del contrato. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá 
intimar la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de 
conformidad (Art. 88 y 89 Decreto Nº 1030/16). 

El pago será de CONTADO CONTRA ENTREGA y se efectuará mediante transferencia 
bancaria por intermedio de la Tesorería de la Facultad de Humanidades, dentro los
días corridos de recibida la mercadería de total conformidad. 
Si se estableciera el pago por adelantado, el contratante deberá constituir una contragarantía 
por el equivalente a los montos que reciba como adelanto. 
La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto Exento en IVA por los 
que los Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).-. Como AGENTE DE RETENCION 
de los impuestos a las Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que 

omento de pago.- 
Los oferentes deberán presentar con su OFERTA la documentación que a 

1) DECLARACION JURADA en el formulario modelo que se adjunta (DDJJ Decreto 825/88). 
2) CERTFICADO FISCAL PARA CONTRATAR otorgado por el organismo pertinente (s/ RG 135 
AFIP) los proveedores que resulten preadjudicatarios cuando supere el monto de Pesos 

3) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AFIP.  
4) CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN A.T.P. - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS (
ser exento presentar dicha constancia).  

La presente CONTRATACIÓN DIRECTA se regirá por este Pliego de Condiciones 
Particulares por las disposiciones del Decreto Delegado Nº 1.023/2001 y su reglamento 
Decreto Nº 1030/2016, por la Ley Nº 24156 de la Administración Financiera y Control de la 
Gestión (Capítulo 5º Regímenes de Contrataciones) y Decretos Reglamentarios.

La presentación de ofertas sin observaciones al presente Pliego de Condiciones y a 
las reglamentaciones citadas precedentemente, significará la aceptación lisa y llana de todas 
las estipulaciones, aún cuando estas cláusulas no se acompañen o no estén firmadas por el 
proponente o su representante legal. 

La Entidad Contratante o Jurisdicción verificará la “habilidad para contratar” 
respecto de sus potenciales Proveedores, de acuerdo a la Resolución General 4164
Administración Federal de Ingresos Públicos. 

LUGAR Y FECHA: ................................................... 

                                                                                              ................................................................
Firma y sello del proponente Y/O 

Representante legal.

División Informática de la Facultad de Humanidades de la 

de Recepción recibirán los bienes con carácter 
provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la 
recepción. El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del plazo 

risdicción o entidad contratante. Vencido el mismo, se considerará que 
existe renuncia tácita a favor del organismo, pudiendo éste disponer de los elementos. Sin 
perjuicio de las penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido 

azados deberá hacerse cargo de los costos de traslado y, en su caso, de los que se 
derivaren de la destrucción de los mismos. La conformidad de la recepción definitiva se 
otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, a partir de la recepción de los bienes o servicios 
objeto del contrato. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá 
intimar la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días 

o servicios se tendrán por recibidos de 

El pago será de CONTADO CONTRA ENTREGA y se efectuará mediante transferencia 
bancaria por intermedio de la Tesorería de la Facultad de Humanidades, dentro los cinco (5) 

Si se estableciera el pago por adelantado, el contratante deberá constituir una contragarantía 

7 es sujeto Exento en IVA por los 
. Como AGENTE DE RETENCION 

de los impuestos a las Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que 

Los oferentes deberán presentar con su OFERTA la documentación que a 

1) DECLARACION JURADA en el formulario modelo que se adjunta (DDJJ Decreto 825/88).  
el organismo pertinente (s/ RG 135 

AFIP) los proveedores que resulten preadjudicatarios cuando supere el monto de Pesos 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS (en caso de 

La presente CONTRATACIÓN DIRECTA se regirá por este Pliego de Condiciones 
Particulares por las disposiciones del Decreto Delegado Nº 1.023/2001 y su reglamento 

º 24156 de la Administración Financiera y Control de la 
Gestión (Capítulo 5º Regímenes de Contrataciones) y Decretos Reglamentarios. 

La presentación de ofertas sin observaciones al presente Pliego de Condiciones y a 
recedentemente, significará la aceptación lisa y llana de todas 

las estipulaciones, aún cuando estas cláusulas no se acompañen o no estén firmadas por el 

La Entidad Contratante o Jurisdicción verificará la “habilidad para contratar” 
respecto de sus potenciales Proveedores, de acuerdo a la Resolución General 4164-E/17 de la 

................................................................ 
Firma y sello del proponente Y/O 

Representante legal. 
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